
V.M. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

050-79-40-89-001-2021-00355 

Auto de Sustanciación Nro. 302 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: INVERSIONES JALBOR S.A.S. 

Demandado: OMAR ALBERTO MONTOYA CORREA Y DIANA MARCELA ROLDAN ALVAREZ 

Asunto: DECRETA PRUEBA DE OFICIO  

 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la nulidad deprecada por el 

demandado OMAR ALBERTO MONTOYA CORREA, sin pronunciamiento alguno, por 

considerarlo útil para el esclarecimiento de los hechos y obtener los elementos de 

convicción necesarios para decidir el asunto, el Despacho decreta oficiar al JUZGADO 

CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, con el fin de que se informe 

en qué estado se encuentra el proceso de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE, el cual cursa en esa Agencia Judicial bajo el radicado Nro. 05-001-40-

03-014-2020-00921-00 y figura como deudor el señor OMAR ALBERTO MONTOYA 

CORREA. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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V.M. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Comisión 001/2022.  

Auto de Sustanciación Nro. 300 

Proceso: INVESTIGACIÓN PRELIMINAR Nº 035-2014 J97 IPM  

Absolvente: GERMAN OQUENDO JIMENEZ  

Comitente: JUZGADO 97 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR DE CAUCASIA 

 

 

Auxíliese la presente comisión en la forma solicitada por el JUZGADO 97 DE 

INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR DE CAUCASIA 

 

En consecuencia, para escuchar al señor GERMAN OQUENDO JIMENEZ, dentro de la 

INVESTIGACIÓN PRELIMINAR Nº 035-2014 J97 IPM, adelantada por el JUZGADO 97 

DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR DE CAUCASIA al señor Teniente LUIS MANUEL 

RODRIGUEZ BENITEZ Y OTROS, por el presunto punible de HOMICIDIO, la práctica de 

la diligencia de declaración juramentada, se fija como fecha el día martes 17 de mayo 

de 2021 a las 10:30 horas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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V.M. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

05-079-40-89-001-2021-00147 

Auto de Sustanciación Nro. 301 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: TULIO ALBERTO ORREGO FRANCO 

Demandado: PEDRO PABLO TOBÓN 

Asunto: REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE  

 

 

En atención al escrito que antecede, se requiere a la parte demandante, con el fin de 

que aclare si lo que pretende es la suspensión del proceso o la terminación del mismo, 

toda vez que según el contrato de transacción suscrito por el demandante y el 

demandado, no es claro si lo que se acordó en el mismo fue la terminación del 

presente proceso por pago. Se recuerda que de pretender la suspensión del proceso, 

esta no será procedente de conformidad con el art. 161 del C.G.P, por cuanto en este 

proceso ya hubo auto que ordenó seguir adelante la ejecución (decisión de fondo). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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D.U. 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

050-79-40-89-001-2021-00115-00 

Auto Interlocutorio Nro. 216 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: FABIAN ESTEBAN OSPINA MARIN 

Demandado: PEDRO ELKIN ECHEVERRI BOTERO 

Asunto: TERMINA PROCESO POR CONCILIACIÓN (Sin Sentencia) 

 

 

Atendiendo a la conciliación celebrada ante este Despacho el día 21 de abril de 2022, 

dentro del expediente 050-79-40-89-001-2021-00115-00, se procede a dar 

terminación legal al presente proceso, por haberse conciliado las pretensiones en él 

reclamadas, en consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso por CONCILIACIÓN, de conformidad 

con lo establecido en acta de conciliación del 21 de abril de 2022 expedida por este 

Despacho, en su numeral cuarto. 

 
TERCERO: Se ordena levantar las medidas previas decretadas. Líbrese el oficio 

correspondiente al Concejo Municipal de Barbosa, Antioquia; informando la cancelación 

del embargo que sobre los honorarios del señor PEDRO ELKIN ECHEVERRI BOTERO. 

 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas 

 
QUINTO: Se dispone el archivo del expediente 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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D.U. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Le informo a la señora Juez que la presente demanda verbal en acción de pertenencia 

promovido por SANDRA PATRICIA CASTRILLÓN OLIVEROS, en contra de ELVIA GAVIRIA 

VIUDA DE CÓRDOA, ingresó por reparto el 08 de febrero de 2022; que debido al número de 

tutelas, incidentes, demandas con prelación que han entrado y demás trámites 

administrativos que han surgido, pasa a su Despacho para su admisión luego de organizar 

la demanda y asignarle radicación por parte de la secretaria, en estricto orden de llegada 

hoy 04 de abril de 2022. Se debe tomar en cuenta que entre el día 09 de abril de 2022 y 17 

de abril de 2022, ambas fechas inclusive, este Despacho estuvo cerrado por vacancia judicial 

de semana santa. 

 

 

 

DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  

Barbosa, Antioquia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2022-00026-00 

Auto interlocutorio Nro. 219 

Declarativo – Verbal en Acción de Pertenencia   

Demandante: SANDRA PATRICIA CASTRILLÓN OLIVEROS 

Demandado: ELVIA GAVIRIA VIUDA DE CÓRDONA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 

Luego del estudio de la presente demanda, observa el despacho que no reúne las exigencias 

especiales, concretamente la contenida el artículo 82 Y 375 del C.G.P., por lo que se requiere 

a la parte demandante para que dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá indicar claramente los linderos del lote de menor extensión y lote de mayor 

extensión, identificándolos además como estipula el art. 83 del C.G.P.  

2. Deberá aclarar los actos de señor y dueño que ha realizado la demandante, indicando las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de dichos actos. 

3. Deberá acompañar el certificado del registrador de instrumentos públicos donde consten 

las personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro, 

contra quién además deberá dirigirse la demanda. 

 



D.U. 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente solicitud de demanda, por lo dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para dar cumplimiento 

a los requisitos exigidos, so pena del rechazo definitivo de la demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar al Dr. MANUEL DE JESÚS ORREGO 

OLIVEROS, en los términos y facultades del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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D.U. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Le informo a la señora Juez que el presente proceso declarativo especial (deslinde y 

amojonamiento) promovido por RUBÉN DARIO RAMIREZ JARAMILLO en contra de LUZ 

MAGDALIA LÓPERA ARTEAGA, ingresó por reparto el 04 de febrero de 2022; que debido al 

número de tutelas, incidentes, demandas con prelación que han entrado y demás trámites 

administrativos que han surgido, pasa a su Despacho para su admisión luego de organizar 

la demanda y asignarle radicación por parte de la secretaria, en estricto orden de llegada 

hoy 04 de abril de 2022. Se debe tomar en cuenta que entre el día 09 de abril de 2022 y 17 

de abril de 2022, ambas fechas inclusive, este Despacho estuvo cerrado por vacancia judicial 

de semana santa. 

 
DUBAN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

Barbosa, Antioquia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2022-00023-00 

Auto interlocutorio Nro. 218 

Proceso: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

Demandante: RUBEN DARIO RAMIREZ JARAMILLO  

Demandado: LUZ MAGDALIA LOPERA ARTEAGA 

Asunto: INADMITE DEMANDA  

 

Luego del estudio de la presente demanda, observa el despacho que no reúne las exigencias 

especiales, por lo que se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a los 

siguientes requisitos: 

 

1. Se deberá expresar los linderos de los distintos predios objeto del presente proceso y 

determinará las zonas limítrofes que habrán de ser materia de demarcación (art. 401 y 83 

del C.G.P.). 

2. Aportará el dictamen pericial de que trata el art. 401-3 del C.G.P. 

 



D.U. 

Por lo expuesto, el Juzgado.  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda Declarativa Especial (Deslinde y 

Amojonamiento), promovida por RUBEN DARIO RAMIREZ JARAMILLO, en contra de LUZ 

MAGDALIA LOPERA ARTEAGA. 

  

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días (5) para que dé cumplimiento 

a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, en virtud de lo dispuesto en el artículo 90 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al Dr. CAMILO ANDRÉS BERNAL HERNANDEZ, para que 

represente los intereses de la parte demandante en los términos del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.U. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Le informo a la señora Juez que el presente proceso declarativo verbal en acción de 

pertenencia promovido por VICTOR HERNÁN FRANCO GÓMEZ en contra de NEREO DE JESÚS 

DÍAZ GÓMEZ Y DEMÁS PERSONAS IDETERMINADAS, ingresó por reparto el 25 de enero de 

2022; que debido al número de tutelas, incidentes, demandas con prelación que han entrado 

y demás trámites administrativos que han surgido, pasa a su Despacho para su admisión 

luego de organizar la demanda y asignarle radicación por parte de la secretaria, en estricto 

orden de llegada hoy 04 de abril de 2022. Se debe tomar en cuenta que entre el día 09 de 

abril de 2022 y 17 de abril de 2022, ambas fechas inclusive, este Despacho estuvo cerrado 

por vacancia judicial de semana santa. 

 
DUBAN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

Barbosa, Antioquia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2022-00015-00 

Auto interlocutorio Nro. 217 

Declarativo – Verbal (Pertenencia) 

Demandante: VICTOR HERNAN FRANCO GÓMEZ  
Demandados: NEREO DE JESÚS DÍAZ GÓMEZ Y DEMÁS PERSONAS IDETERMINADAS 

Asunto: ADMITE DEMANDA 

 

Por cuanto la demanda ahora si se ajusta a las formalidades legales previstas en los artículos 

82 y S.S., artículo 375 del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Barbosa (Antioquia), 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda incoadora de PROCESO DECLARATIVO VERBAL 

DE PERTENENCIA, instaurada por VICTOR HERNAN FRANCO GÓMEZ en contra de NEREO DE 

JESÚS DÍAZ GÓMEZ Y DEMÁS PERSONAS IDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: Désele el trámite del proceso verbal previsto en el Libro Tercero, Sección Primera 

Título I Capítulo I y II del Código General del Proceso. 



D.U. 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte  

demandada, córrasele traslado por el término de veinte (20) días. Para el efecto se les hará 

entrega de copias de la demanda y sus anexos.  

 

CUARTO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de lo matrícula inmobiliaria 

012-7712, de la oficina de Registro de instrumentos Públicos de Girardota. Líbrese oficio en 

tal sentido. 

 

QUINTO: De conformidad con el numeral 6 del artículo 375 del C.G.P se ordena el 

emplazamiento del señor NEREO DE JESÚS DÍAZ GÓMEZ y las personas indeterminadas que 

se crean con derecho sobre el bien para que dentro del término legal lo hagan. Fíjese el 

edicto y háganse las publicaciones dentro del término en el periódico El Colombiano y o el 

Nuevo Siglo. 

 

SEXTO: Se ordena que por medio de la Secretaría del despacho se libren los oficios  

informándole a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, 

a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), sobre la existencia del presente proceso con el fin de 

que hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

SEPTIMO: Se ordena a la parte demandante de cabal cumplimiento al Nral. 7º del artículo 

375 Código General del Proceso, esto es instalando la valla con los requisitos, las 

especificaciones y dimensiones que establece dicho numeral. 

 

OCTAVO: Se reconoce personería para actuar al Dr. JOHN EDISON HINCAPIE ESPINOSA, 

como apoderado principal y MANUELA CADAVID GONZALEZ, como abogada sustituta, en 

los términos y facultades del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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D.U. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2021-00345-00 

Auto de Sustanciación Nro. 292 

Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante: SOLUTION WORD S.A.S. 

Demandado: CARLOS ALPIDIO GIRALDO DUQUE Y ASTRID CAROLINA GIRALDO ORTIZ 

Referencia: INCORPORA COMUNICACIÓN JUDICIAL  

 

Para los fines legales pertinentes, se dispone a incorporar al expediente la anterior 

notificación personal enviada a los demandados CARLOS ALPIDIO GIRALDO DUQUE Y 

ASTRID CAROLINA GIRALDO ORTIZ, la cual no será tenida en cuenta por cuanto no se 

dio cumplimiento al art. 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, aportar la prueba de que 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje (Sentencia C-420 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 638e892316d47a4e740a0809ab3e6208cac83f64e23e98c78ec4f4cee01d7f4d



Documento generado en 22/04/2022 01:52:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


